
. /.
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19 de mayo de 1999

(99-1973)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud (Grupo de reglamentación)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Alimentos obtenidos por ingeniería genética

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Etiquetado de
alimentos producidos utilizando ingeniería genética (alimentos denominados normalmente
alimentos modificados genéticamente).  Invitación para hacer observaciones o presentar una
comunicación sobre propuestas para ampliar las prescripciones sobre etiquetado de la
Norma A18.  (28 páginas).

6. Descripción del contenido:  En el documento se propone modificar la Norma A18 del
Código de Normas Alimentarias de Australia (AFSC).  La Norma A18 se reconoce
en Nueva Zelandia como norma vinculante, si bien la mayoría de las normas del AFSC se
reconocen como normas alimentarias alternativas a las del Reglamento Alimentario
de Nueva Zelandia de 1984.

En la norma actual (Norma A18) se requiere que los alimentos sustancialmente
diferentes de la forma tradicional de ese tipo de alimentos sean etiquetados en consecuencia.
La cuestión considerada es si se deben ampliar las prescripciones de etiquetado a los
alimentos modificados genéticamente que sean esencialmente los mismos que los
tradicionales, es decir, alimentos sustancialmente equivalentes.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Información al consumidor

8. Documentos pertinentes:  Norma A18 del Código de Normas Alimentarias de Australia
(AFSC), (inglés).

9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor: }
La fecha de entrada en vigor está por
determinar, y se considera parte de la
consulta
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  La fecha límite para la recepción de
observaciones es el 4 de junio de 1999;  sin embargo, se aceptarán observaciones de los
Miembros hasta el 12 de julio de 1999, si se recibe para el 4 de junio de 1999 aviso de la
intención de hacerlas.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:
New Zealand WTO TBT Enquiry Point
Standards New Zealand
Private Bag 2439
Wellington, New Zealand
Facsímil:  (+64) 4-498-5994
O accediendo al siguiente sitio Web de Internet:  www.moh.govt.nz/gmflabelling


